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DIRECTRICES PARA DETERMINAR LAS INSTALACIONES INDUSTRIALES QUE SE HAN DE DECLARAR* 





Las directrices generales que se exponen en el presente documento se refieren a la identificación de instalaciones químicas que probablemente estén cubiertas por las disposiciones de la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción (la Convención).





Se ha de tener presente que los métodos y medios establecidos en el presente documento sólo ofrecerán respuestas indicativas que, en cualquier caso, tendrán que ser cotejadas con las disposiciones pertinentes de la Convención.





El capítulo 1 contiene una introducción a la Convención en lo referido a los requisitos relacionados con las declaraciones industriales que se han de efectuar en el momento de la entrada en vigor (EEV). Además, en el capítulo 1 se hace referencia al asesoramiento que los Estados Miembros solicitan de la Secretaría así como a una metodología de búsqueda como directriz para la identificación de las industrias químicas sujetas a las disposiciones de la Convención. En el capítulo 2 se expone a grandes rasgos un método general para identificar instalaciones que probablemente estén sujetas a las disposiciones de la Convención teniendo en cuenta determinadas fuentes de información posibles (por ejemplo: las Listas de sustancias químicas, las sustancias químicas orgánicas definidas no enumeradas en las Listas, incluidas las sustancias químicas PSF, los tipos o categorías de productos; y las fuentes de información disponibles). En el capítulo 2 se ofrecen también directrices generales sobre una metodología de búsqueda.





El presente documento incluye asimismo cinco apéndices en los que se ilustra la secuencia de búsqueda propuesta.





1.	INTRODUCCION





La Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción (CAQ) requiere que los Estados Partes de la Convención declaren todas las instalaciones militares y civiles pertinentes sometidas a declaración en el plazo de los primeros 30 días siguientes a la entrada en vigor de la Convención (EEV). La Convención entró en vigor el 29 de abril de 1997.





En la mayoría de los casos las instalaciones militares estarán bajo el control centralizado de las autoridades gubernamentales de los Estados Partes y, por ende, su identificación resulta mucho más fácil para el gobierno. La actualización de los controles por parte del gobierno central y la rendición de cuentas al mismo respecto de las instalaciones civiles será menos probable, sobre todo en los países de economía de libre mercado o que estén en proceso de transición económica. Por consiguiente, los registros disponibles sobre instalaciones podrían no tener la exactitud necesaria para permitir la identificación de las instalaciones que probablemente estén sujetas a las disposiciones de la Convención. Todo esto dificulta la tarea de identificar instalaciones que probablemente estén sujetas a las disposiciones de la Convención, sobre todo con respecto a instalaciones que posiblemente realicen actividades relacionadas con sustancias químicas enumeradas en las Listas. 


Algunos Estados Miembros pidieron asesoramiento a la Secretaría con respecto del establecimiento de una metodología de búsqueda que sirva de directriz para hallar instalaciones civiles de la industria química sujetas a las disposiciones de la Convención.


En un intento de dar respuesta a esas solicitudes la Secretaría celebró consultas oficiosas con:


gobiernos de Estados Miembros y sus organismos;


asociaciones de la industria química; y


gerentes de producción y de comercialización de la industria química.


Además, la Secretaría consultó con otras organizaciones químicas internacionales y bases de datos químicos accesibles. 


De las conclusiones iniciales se infiere que al parecer no existe una fuente unificada ni una fórmula universal para identificar fácilmente la presencia o ausencia de instalaciones químicas que podrían estar sujetas a lo establecido por la Convención. Las complicaciones al realizar la identificación se derivan de la ausencia de un nexo directo entre las clases de productos, los nombres de productos, los nombres comerciales de sustancias químicas y la nomenclatura química científica. Esas complicaciones dificultan extremadamente el proceso de concepción y la ejecución de las búsquedas de datos que se realicen en los compendios de datos de la documentación técnica, de los organismos gubernamentales, de las organizaciones comerciales, de las encuestas de mercadeo, de los registros de aduanas y de otras fuentes.


También existen grandes diferencias entre los distintos Estados Miembros en la forma de organizar la tecnología química, las instalaciones de investigación y las industrias químicas. En algunos casos, las actividades químicas que han de ser declaradas se desarrollan en complejos industriales de la industria médica o farmacéutica, en plantas piloto o en laboratorios, ya sea en calidad de instituciones privadas o de instituciones sometidas a control estatal. Podría existir o no una fiscalización de las actividades químicas a cargo de organismos laborales o de control ambiental. Además, en muchos casos no existe una lista de todos los productos y sustancias químicas que se producen, elaboran o consumen dentro de las fronteras de un país.


2.	METODO GENERAL PARA LA IDENTIFICACION DE INSTALACIONES QUE PROBABLEMENTE ESTEN SUJETAS A LO DISPUESTO POR LA CONVENCION


Teniendo presente las consideraciones antes expuestas, la Secretaría ha elaborado un método general de ayuda para determinar las instalaciones que se han de declarar conforme a las disposiciones de la Convención. Este método está elaborado con arreglo a una lista de fuentes posibles a las cuales los Estados Miembros podrían acceder, junto con instrucciones generales en cuanto al modo de utilizar dichas fuentes con objeto de facilitar el proceso de identificación.


2.1	FUENTES POSIBLES


Entre las numerosas fuentes accesibles con las que es posible crear un método de búsqueda para identificar instalaciones sujetas a declaración y a procedimientos de inspección, pueden mencionarse las siguientes:


a.	las Listas de sustancias químicas, conforme figuran en el Anexo sobre sustancias químicas (Apéndice 1 al presente Documento) y la definición de sustancia química orgánica definida (SQOD), incluidas las sustancias químicas orgánicas definidas no incluidas en las Listas que contengan los elementos fósforo, azufre o flúor (sustancias químicas PSF) conforme se define en el párrafo 4 de la Parte I y en el párrafo 1 de la Parte IX del Anexo sobre verificación;


b.	los tipos o categorías de productos que podrían contener sustancias químicas enumeradas en las listas y SQODs utilizadas durante las etapas de producción, tales como materias primas, precursores, y productos finales, productos intermedios o ambos. En el Apéndice 2 al presente documento aparece una lista ilustrativa y no exhaustiva de los tipos o categorías de productos. Además, en el Apéndice 3 al presente documento se exponen grupos ilustrativos de productos químicos orgánicos tomados del Capítulo 29 del Código del Sistema Armonizado (HS) que valdría la pena examinar, sobre todo en relación con la identificación de los fabricantes de SQODs;


c.	las posibles fuentes de información cuando existe un nexo entre instalaciones y productos (Apéndice 4 al presente documento), a saber:


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	las bases de datos comerciales computadorizadas


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	las bases de datos y los registros gubernamentales;


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	las asociaciones de la industria química y de la industria afín;


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	las cámaras de comercio;


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	las listas e informaciones comerciales; y


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	organismos pertinentes de las Naciones Unidas, fundaciones e instituciones internacionales de interés público sin fines de lucro, etc.


2.2	DIRECTRICES GENERALES


El método propuesto para establecer la secuencia de búsqueda general que aparece a continuación se expone en la Figura 1 para las sustancias químicas enumeradas en las Listas, y en la Figura 2 el para las sustancias químicas orgánicas definidas, incluidas las sustancias químicas PSF. Dicho método parte del supuesto de que las fuentes posibles enunciadas en el párrafo 2.1 c. precedente están disponibles, y que a ellas tienen acceso las Autoridades Nacionales u otros organismos encargados de la identificación de instalaciones. Cabe subrayar que la búsqueda puede iniciarse en cualquier etapa del método: por ejemplo, la Autoridad Nacional que posea una excelente base de datos sobre instalaciones industriales sencillamente podría comparar dicha base de datos con las sustancias químicas enunciadas en la Convención a los efectos de crear una lista inicial de instalaciones. Para las Autoridades Nacionales con fuentes de información menos precisas, el procedimiento completo podría ser de utilidad.


a.	Método aplicable a las instalaciones que realizan actividades relacionadas con sustancias químicas enumeradas en las Listas (Figura 1)


En general, el método aplicable a las instalaciones que realizan actividades relacionadas con sustancias químicas enumeradas en las Listas supone lo siguiente:


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	un examen de cada una de las Listas de sustancias químicas enumeradas en la Convención (Apéndice 1 al presente documento);


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	una búsqueda de la correlación existente entre tipos o categorías de productos,  sus materias primas precursoras y productos intermedios, o ambos (Apéndice 2 al presente documento), y las sustancias químicas enumeradas en las Listas (Apéndice 1 al presente documento);


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	una búsqueda entre las posibles fuentes de información (Apéndice 4 al presente documento) de instalaciones industriales que utilicen tipos o categorías de productos (Apéndice 2 al presente documento);


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	la identificación de instalaciones que realizan actividades relacionadas con sustancias químicas enumeradas en las Listas a los efectos de elaborar una lista inicial de instalaciones;


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	el perfeccionamiento de la lista inicial de instalaciones a los efectos de elaborar una lista nacional de instalaciones industriales con fines de declaración; y


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	la utilización de la lista inicial para recopilar información con respecto a la producción, la elaboración, el consumo, la importación y la exportación de sustancias químicas enumeradas en las Listas.





b.	Método aplicable a instalaciones de producción de sustancias químicas orgánicas definidas no enumeradas en las Listas, incluidas las sustancias químicas PSF (Figura 2)


El método propuesto para las instalaciones de producción de sustancias químicas orgánicas definidas no enumeradas en las Listas, incluidas las sustancias químicas PSF, difiere del examinado con respecto a las sustancias químicas enumeradas en las Listas. La diferencia estriba en que el término "sustancia química orgánica definida" podría aplicarse a cualquier sustancia química orgánica según se señala en la Convención a diferencia de las Listas de sustancias químicas, que guardan relación con sustancias químicas específicas (incluso si dichas sustancias químicas se indican como grupo). Luego, en este caso, el método puede concebirse de la forma siguiente:


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	la búsqueda de una correlación entre los tipos o categorías de productos (Apéndice 2 al presente documento) y los grupos de productos, comprendidos en el Capítulo 29 del código del Sistema Armonizado (HS) (Apéndice 3 al presente documento), incluidos sus productos intermedios, o ambos, y la definición de sustancias químicas orgánicas definidas no enumeradas en las Listas, incluidas las sustancias químicas PSF;


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	la búsqueda en las posibles fuentes de información (Apéndice 4) de instalaciones industriales que realicen actividades relacionadas con tipos o categorías de productos (Apéndice 2) o grupos del código HS (Apéndice 3 al presente documento), a los efectos de elaborar una lista inicial de instalaciones;


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	el establecimiento de contactos con las instalaciones para identificar lo que se ha de declarar en relación con los umbrales y las gamas correspondientes a las SQODs, a las sustancias PSF, o a ambas, según se señala en la Parte IX del Anexo sobre verificación; y


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	el perfeccionamiento de la lista inicial de instalaciones a los efectos de elaborar una lista nacional de instalaciones industriales con fines de declaración.





c.	Observaciones


Durante el proceso de búsqueda conviene tener presente que la Convención establece un régimen de verificación exclusivamente para las instalaciones de producción de sustancias químicas de la Lista 1; las plantas de producción, elaboración y consumo de sustancias químicas de la Lista 2; las instalaciones de producción de sustancias químicas de la Lista 3; y las instalaciones de producción que fabrican sustancias químicas orgánicas definidas no enumeradas en las listas (SQODs), incluidas las sustancias químicas PSF.


Por otra parte, existen algunas actividades químicas, que, en principio, quedan excluidas del examen. Esas actividades químicas son las relacionadas con:


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	los hidrocarburos, ya sean sustancias químicas, combustibles o lubricantes;


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	los explosivos (la opción de una lista ilustrativa de explosivos que se ajuste a la definición de sustancias químicas orgánicas definidas aún está siendo objeto de examen por la Organización);


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	las plantas de elaboración de compuestos excepto aquellas que elaboran sustancias químicas de la Lista 2 (por ejemplo, las plantas de elaboración de compuestos de polimerización);


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	los óxidos, sulfuros de carbono y carburos metálicos; y


�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 10 \h�	las actividades de extracción o purificación - excepto las relacionadas con sustancias químicas de la Lista 2 - en las que no se producen cambios químicos en la correspondiente sustancia química durante la actividad.


Las actividades químicas precedentes deberán ser objeto de un examen periódico, en el plano nacional, con el fin de garantizar que en éstas no intervengan otras actividades que probablemente estén sujetas a declaración y a procedimientos de inspección.


La aplicación de un método general como el que se acaba de describir en el presente documento no garantiza por sí sola la integridad de la lista final de instalaciones. La eficacia de cualquier metodología de búsqueda depende de la calidad de la información de la fuente a la que se acceda y de la del esfuerzo que se realice en favor de un uso eficaz de la información.


Es muy posible que con el método esbozado en el presente documento se sobrestime la cantidad de instalaciones que se han de declarar, dado que la correlación existente entre las Listas de sustancias químicas y los tipos o categorías de productos no es tan directa como pudiera parecer. Cualquier lista inicial de instalaciones que se genere siguiendo el procedimiento de búsqueda propuesto probablemente incluirá instalaciones que no guardan relación con ninguna de las sustancias químicas enumeradas en las Listas ni con las correspondientes sustancias químicas orgánicas definidas no enumeradas en las Listas. Para determinar si las instalaciones incluidas en las listas realmente producen, elaboran o consumen sustancias químicas enumeradas en las Listas deberán efectuarse averiguaciones ulteriores que cuenten con la participación de la gerencia de la instalación. Aún en el supuesto de que en ellas efectivamente se produzcan, elaboren o consuman sustancias químicas enumeradas en las Listas, se deberá realizar una exploración adicional en relación con la(s) cantidad(es) de sustancia(s) química(s) que intervengan. Así, la metodología de búsqueda constituye un método por el que se recopila una lista de posibles emplazamientos declarables, y posteriormente se eliminan de dicha lista aquellos emplazamientos que, de hecho, no cumplen con los parámetros correspondientes a las declaraciones.


Es importante señalar que las fuentes de información disponibles variarán de un país al otro. Por consiguiente, el éxito que logre un país en sus esfuerzos no garantizará un éxito similar en otro. No obstante, las Autoridades Nacionales tendrán que iniciar estudios con fines de adquisición de datos, sobre todo cuando se trate de datos gubernamentales. Tal como se señaló con anterioridad, cada Estado Parte dispone sólo de 30 días después de la entrada en vigor (EEV) de la Convención para realizar sus declaraciones a la OPAQ. Por consiguiente, se recomienda encarecidamente que se inicie, a la mayor brevedad posible, la identificación de las instalaciones industriales sujetas a las disposiciones de la Convención, incluso en los Estados con una industria química de pequeña escala. De este modo cada Autoridad Nacional estará en situación de:


calcular la cantidad de trabajo que supone la aplicación de la Convención al producirse la entrada en vigor;


recopilar la totalidad de la información relacionada con las plantas y con los complejos industriales químicos;


identificar aquellas fuentes industriales que pueden ser de ayuda en el proceso de legislación nacional de la Convención; y


identificar los emplazamientos industriales para futuras inspecciones de prueba.


Se aspira a que este método general sea de ayuda para los Estados Miembros en sus constantes empeños de aplicación de la Convención. 
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APÉNDICE 1





LISTAS DE SUSTANCIAS QUÍMICAS





La Convención incluye las Listas de sustancias químicas en el Anexo sobre sustancias químicas. En el caso de sustancias químicas específicas, es posible utilizar la nomenclatura o el número del Chemical Abstracts Service (CAS) para realizar la búsqueda manual o electrónica en otras bases de datos a los efectos de establecer la correlación entre sustancias químicas, y productos, o instalaciones, o ambos. Resulta algo más difícil realizar la búsqueda de aquellas sustancias químicas que se enumeran en las Listas de forma genérica; por ejemplo, compuestos tales como determinados fosfonatos de alkilo (Me, Et, iso y n Pr), que se enumeran en las Listas debido a que contienen enlaces directos carbono-fósforo, y dialkiletanolaminas que contienen la función etanolamina. En estos casos es posible utilizar el descriptor genérico como punto de partida para la búsqueda de las correlaciones. Dado que será preciso pasar del aspecto genérico al específico de las sustancias químicas, se requerirá la participación de tecnólogos químicos capacitados. 





Siempre que se hace referencia a grupos de sustancias químicas dialkilatadas, seguidos de una lista de grupos alkílicos entre paréntesis, se entienden incluidas en la respectiva Lista todas las sustancias químicas posibles por todas las combinaciones posibles de los grupos alkílicos indicados entre paréntesis, en tanto no estén expresamente excluidas.  Las sustancias químicas marcadas con un "*" en la parte A de la Lista 2, están sometidas a umbrales especiales para la declaración y la verificación, tal como se dispone en la parte VII del Anexo sobre verificación.





En relación con los grupos de sustancias químicas ("familias") enumerados en las listas de sustancias químicas, los términos 'alkilo', 'cicloalkilo', 'alkilatado' o 'Me' (metilo), 'ET' (etilo), 'n-Pr' (n-propilo) o 'i-Pr' (isopropilo) se han de interpretar al pie de la letra, es decir como que no incluyen ninguno de los alkilo, metilo, etilo, etc., de sustitución.





Además, y aunque no esté incluido en las Listas de la Convención, se intenta establecer una relación entre el Sistema Armonizado de designación y codificación de mercancías (códigos HS) y las Listas utilizando una clasificación de seis dígitos. Se indican los códigos a los efectos de coadyuvar a la identificación de las sustancias químicas enumeradas en las Listas que se importen o se exporten. Si se indica más de un código de seis dígitos para cada sustancia química o grupo (o familia) de estas, es posible efectuar la búsqueda atendiendo a cualquiera de dichos códigos. Además, el código seguido de un signo de interrogación denota que es muy probable que se pueda hallar la sustancia química mediante dicho código.
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Lista 1		No. del CAS	Código HS





A.	Sustancias químicas tóxicas





1-	Alkil (metil, etil, propil (normal o isopropil))


	fosfonofluoridatos de 0�alkilo (<C10, incluido


	el cicloalkilo)		29.31.00


	ej.:  Sarín:  Metilfosfonofluoridato de 0�isopropilo	(107�44�8)


	Somán:  Metilfosfonofluoridato de 0�pinacolilo	(96�64�0)





2-	N,N�dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil))


	fosforamidocianidatos de 0�alkilo (<C10, incluido el


	cicloalkilo)	29.31.00


	ej.:  Tabún:  N,N�dimetilfosforamidocianidato de


	0�etilo	(77�81�6)





3-	S�2�dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil))		29.31.00


	aminoetilalkil (metil, etil, propil (normal o isopropil))


	fosfonotiolatos de 0�alkilo (H ó <C10, incluido el


	cicloalkilo) y sales alkilatadas o protonadas


	correspondientes


	ej.:  VX:  S�2�diisopropilaminoetilmetilfosfonotiolato


	de 0�etilo	(50782�69�9)





4-	Mostazas de azufre:	29.30.90


	Clorometilsulfuro de 2�cloroetil	(2625�76�5)


	Gas mostaza:  sulfuro de bis (2�cloroetilo)	(505�60�2)


	Bis(2�cloroetiltio)metano	(63869�13�6)


	Sesquimostaza: 1,2�bis(2�cloroetiltio)etano	(3563�36�8)


	1,3�bis(2�cloroetiltio)propano normal	(63905�10�2)


	1,4�bis(2�cloroetiltio)butano normal	(142868�93�7) 


	1,5�bis(2�cloroetiltio)pentano normal	(142868�94�8) 


	Bis(2�cloroetiltiometil)éter	(63918�90�1)


	Mostaza O:  bis(2�cloroetiltioetil)éter	(63918�89�8)





5-	Lewisitas:	29.31.00


	Lewisita 1:  2�clorovinildicloroarsina 	(541�25�3)


	Lewisita 2:  bis(2�clorovinil) cloroarsina	(40334�69�8)


	Lewisita 3:  tris(2�clorovinil) arsina	(40334�70�1)





6-	Mostazas de nitrógeno:	29.21.19


	HN1:  bis(2�cloroetil) etilamina	(538�07�8)


	HN2:  bis(2�cloroetil) metilamina	(51�75�2)


	HN3:  tris(2�cloroetil) amina	(555�77�1)





7-	Saxitoxina	(35523�89�8)	29.34.90 ?





8-	Ricina	(9009�86�3)	35.04.00  ?





B.	Precursores





9-	Fosfonildifluoruros de alkilo (metilo, etilo,	29.31.00


	propilo (normal o isopropilo))


	ej.:  DF:  metilfosfonildifluoruro	(676�99�3)


�



10-	0�2�dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil))		29.31.00


	aminoetilalkil (metil, etil, propil (normal o isopropil))


	fosfonitos de 0�alkilo (H o <C10, incluido el


	cicloalkilo) y sales alkilatadas o protonadas


	correspondientes


	ej.:  QL:  0�2�diisopropilaminoetilmetilfosfonito


	de 0�etilo	(57856�11�8)





11-	Cloro Sarín:  metilfosfonocloridato de 0�isopropilo	(1445�76�7)	29.31.00





12-	Cloro Somán:  metilfosfonocloridato de O�pinacolilo	(7040�57�5)	29.31.00








Lista 2





A.	Sustancias químicas tóxicas





1-	Amitón:  Fosforotiolato de 0,0�dietil S�2�(dietilamino)	(78�53�5)	29.31.00


	etil y sales alkilatadas o protonadas correspondientes





2-	PFIB:  1,1,3,3,3�pentafluoro�2�(trifluorometil)	(382�21�8)	29.03.30


	de 1�propeno





3-	BZ:  Bencilato de 3�quinuclidinilo (*)	(6581�06�2)	29.30.90


	29.39.60


	29.39.90 ?


	29.16.39 ?





B.	Precursores





4-	Sustancias químicas, excepto las sustancias enumeradas		29.31.00


	en la Lista 1, que contengan un átomo de fósforo


	al que esté enlazado un grupo metilo, etilo o propilo


	(normal o isopropilo), pero no otros átomos de carbono


	ej.:  dicloruro de metilfosfonilo	(676�97�1)


	metilfosfonato de dimetilo	(756�79�6)





	Excepción:


	Fonofos:  etilfosfonotiolotionato de O�etilo S�fenilo	(944�22�9)





5-	Dihaluros N,N�dialkil (metil, etil, propil (normal o		29.31.00


	isopropil)) fosforamídicos





6-	N,N�dialkil (metil, etil, propil (normal o isopropil))		29.31.00


	fosforamidatos dialkílicos (metílicos, etílicos,


	propílicos (propilo normal o isopropilo)





7-	Tricloruro de arsénico	(7784�34�1)	28.27.39





8-	Acido 2,2�difenil�2�hidroxiacético 	(76�93�7)	29.18.19





9-	Quinuclidinol�3	(1619�34�7)	29.33.90 ?





10-	Cloruros de N,N�dialkil (metil, etil, propil (normal o		29.21.19 ?


	isopropil)) aminoetilo�2 y sales protonadas


	correspondientes


�



11-	N,N�dialkil (metil, etil, propil (propilo normal o		29.22.19


	isopropilo)) aminoetanoles�2 y sales protonadas


	correspondientes





	Excepciones:  


	N,N�dimetilaminoetanol y sales 


	protonadas correspondientes	(108�01�0)


	N,N�dietilaminoetanol y sales


	protonadas correspondientes	(100�37�8)





12-	N,N�dialkil (metil, etil, propil (propilo normal o		29.30.90 ?


	isopropilo)) aminoetanoltioles�2 y sales protonadas		29.21.19 ?


	correspondientes





13-	Tiodiglicol:  sulfuro de bis (2�hidroxietilo)  	(111�48�8)	29.30.90





14-	Alcohol pinacolílico:  3,3�dimetilbutanol�2  	(464�07�3)	29.05.19








Lista 3





A.	Sustancias químicas tóxicas





1-	Fosgeno:  dicloruro de carbonilo	(75�44�5)	28.12.10





2-	Cloruro de cianógeno	(506�77�4)	28.12.10





3-	Cianuro de hidrógeno	(74�90�8)	28.11.19





4-	Cloropicrina:  tricloronitrometano 	(76�06�2)	29.04.90 ?


			29.04.20 ?





B.	Precursores





5-	Oxicloruro de fósforo	(10025�87�3)	28.12.10





6-	Tricloruro de fósforo	(7719�12�2)	28.12.10





7-	Pentacloruro de fósforo	(10026�13�8)	28.12.10





8-	Fosfito trimetílico	(121�45�9)	29.20.90





9-	Fosfito trietílico	(122�52�1)	29.20.90





10-	Fosfito dimetílico	(868�85�9)	29.20.90





11-	Fosfito dietílico	(762�04�9)	29.20.90





12-	Monocloruro de azufre	(10025�67�9)	28.12.10





13-	Dicloruro de azufre	(10545�99�0)	28.12.10





14-	Cloruro de tionilo	(7719�09�7)	28.12.10





15-	Etildietanolamina	(139�87�7)	29.22.19





16-	Metildietanolamina	(105�59�9)	29.22.19





17-	Trietanolamina	(102�71�6)	29.22.13


�
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TIPOS O CATEGORIAS DE PRODUCTOS





Las listas que figuran en el presente Apéndice son ilustrativas y están concebidas exclusivamente como medio de ayuda para la identificación de las sustancias químicas enumeradas en las Listas. Estas listas se han elaborado para cada Lista de sustancias químicas. Los usuarios han de tener presente que resulta imposible facilitar listas completas y exactas de todos los productos posibles debido a que obviamente los productos cambiarán a lo largo del tiempo. También es importante recordar que la correlación existente entre los productos y las Listas solamente constituye un indicador, y que la identificación de una instalación por medio de su producto constituye, en el mejor de los casos, un elemento indicativo de su capacidad para utilizar una sustancia química enumerada en las listas.





Lista 1





1.	Elaboración de plaguicidas





2.	Elaboración de insecticidas





3.	Preparados médicos y farmacéuticos:





a.	agentes antineoplásicos





b.	agentes de bloqueo neuromuscular





c.	preparados de anticuerpos monoclonales





d.	productos intermedios para analgésicos





4.	Investigación de aditivos piroretardantes (plásticos, resinas, fibras)





Lista 2





1.	Insecticidas





2.	Investigación de aditivos piroretardantes (plásticos, resinas, fibras)





3.	Preparados médicos y farmacéuticos:





a.	anticolinérgicos





b.	compuestos de arsénico





c.	preparados de agentes tranquilizantes





d.	preparados de agentes hipotensores


�



4.	Herbicidas





5.	Fungicidas





6.	Defoliantes





7.	Rodenticidas





8.	Aditivos de productos generales, entre otros:





a.	antioxidantes (combustibles, lubricantes, etc.)





b.	estabilizantes del color





c.	aditivos lubricantes





d.	agentes antiestáticos





9.	Tinturas e industrias fotográficas:





a.	tinta de impresión





b.	tintas de bolígrafos





c.	medios para copias





d.	pinturas, revestimientos, etc.





10.	Preparados de galvanoplastia





11.	Productos de tocador incluidos perfumes y esencias





12.	Resinas epóxido





Lista 3





1.	Producción de resina y plástico:





a.	policarbonatos





b.	poliester-carbonatos





c.	poliuretanos





d.	polimetilmetracrilato





e.	polisulfuros


�



2.	Isocianatos





3.	Productos de tocador





4.	Fármacos





5.	Plaguicidas





6.	Herbicidas





7.	Insecticidas





8.	Fabricación de amina





9.	Fabricación de acrilonitrilo





10.	Fabricación de ácido ciánico





11.	Fabricación de cianógeno





12.	Fabricación de cloruro de cianógeno





13.	Soluciones para la extracción de oro y de otros metales nobles





14.	Preparados para galvanoplastia





15.	Fumigantes de suelo





16.	Esteres de fosfato orgánico (fluidos hidráulicos, piroretardantes, surfactantes, agentes secuestrantes)





17.	Fosfitos orgánicos (estabilizantes, antioxidantes, piroretardantes, lubricantes, plastificantes)





18.	Agentes vulcanizantes para caucho





19.	Baterías





20.	Material de curtido y acabado de pieles





21.	Surfactantes para detergentes, emulsiones para perforaciones petrolíferas, lubricantes para cuchillas, jabones y productos de tocador





22.	Inhibidores de corrosión





23.	Material para la fabricación de cementos


�
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CAPÍTULO 29 DEL SISTEMA HARMONIZADO


 (Grupos de productos químicos orgánicos)








Code No.�
Descripción�
�
I. Hidrocarburos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados y nitrosados�
�
2901


�
Hidrocarburos acíclicos�
�
2902�
Hidrocarburos cíclicos�
�
�
Ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos�
�
2903�
Derivados halogenados de los hidrocarburos�
�
2904�
Derivados sulfonados, nitrados o nitrosados de los hidrocarburos, incluso halogenados�
�
II. Alcoholes y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
2905�
Alcoholes acíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
2906�
Alcoholes cíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
�
Ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos�
�
III. Fenoles y fenoles-alcoholes y sus derivados halogenados, sulfonados, 


nitrados o nitrosados�
�
2907�
Fenoles; fenoles-alcoholes�
�
2908�
Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados, de los fenoles o de los fenoles-alcoholes�
�
IV. Eteres, peróxidos de alcoholes, peróxidos de éteres, peróxidos de cetonas, epóxidos con tres átomos en el ciclo, acetales y semiacetales, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
2909�
Eteres, éteres-alcoholes, éteres-fenoles, éteres-alcoholes-fenoles, peróxidos de cetonas aunque no sean de constitución química definida, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
�
Eteres acíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
2910�
Epóxidos, epoxialcoholes, epoxifenoles y epoxiétres, con tres átomos en el ciclo, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
2911�
Acetales y semiacetales, incluso con otras funciones oxigenadas, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
�



Code No.�
Descripción�
�
V. Compuestos con función aldehído�
�
2912�
Aldehídos, incluso con otras funciones oxigenadas; polímeros cíclicos de los aldehídos; para formaldehído�
�
2913�
Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados de los productos de la partida 2912�
�
VI. Compuestos con función cetona o con función quinona�
�
2914�
Cetonas y quinonas, incluso con otras funciones oxigenadas, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
�
Cetonas acíclicas sin otras funciones oxigenadas�
�
VII. Acidos carboxílicos, sus anhidros, halogenuros, peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
2915�
Acidos monocarboxílicos acíclicos saturados y sus anhidridos, halogenuros, peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
2916�
Acidos monocarboxílicos acíclicos no saturados y ácidos monocarboxílicos cíclicos, sus anhidridos, halogenuros, peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
�
Acidos monocarboxílicos acíclicos no saturados sus anhidridos, halogenuros, peróxidos y peroxiácidos; sus derivados�
�
2917�
Acidos policarboxílicos, sus anhidridos, halogenuros, peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
2918�
Acidos carboxílicos con funciones oxigenadas suplementarias y sus anhidridos, halogenuros, peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
VIII. Esteres de los ácidos inorgánicos y sus sales, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
2919�
Esteres fosfóricos y sus sales, incluidos los lactofosfatos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
2920�
Esteres de los demás ácidos inorgánicos (con exclusión de los esteres de halogenuros de hidrógeno) y sus sales; derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados�
�
IX. Compuestos con funciones nitrogenadas�
�
2921�
Compuestos con función amina�
�
�
Monoaminas acíclicas y sus derivados; sales de estos productos�
�
2922�
Compuestos aminados con funciones oxigenadas�
�
�



Code No.�
Descripción�
�
�
Amino-alcoholes, sus éteres y sus esteres, sin otras funciones oxigenadas; sales de estos productos�
�
2923�
Sales e hidróxidos de amonio cuaternario; lecitinas y otros fosfoaminolípidos�
�
2924�
Compuestos con función carboxiamida; compuestos con función amida del ácido carbónico�
�
2925�
Compuestos con función carboxiimida, (incluida la sacarina y sus sales) o con función imina�
�
�
Imidas y sus derivados; sales de estos productos�
�
2926�
Compuestos con función nitrilo�
�
2927�
Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi�
�
2928�
Derivados orgánicos de la hidrazina o de la hidroxilamina�
�
2929�
Compuestos con otras funciones nitrogenadas�
�
X. Compuestos organo-inorgánicos, compuestos heterocíclicos, ácidos nucleicos y sus sales, y sulfonamidas�
�
2930�
Tiocompuestos orgánicos�
�
2931�
Los demás compuestos organo-inorgánicos�
�
2932�
Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de oxígeno exclusivamente�
�
�
Compuesto con un ciclo furano (incluso hidrogenado), sin condensar�
�
2933�
Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de nitrógeno exclusivamente; ácidos nucleicos y sus sales�
�
�
Compuestos con un ciclo pirazol (incluso hidrogenado), sin condensar�
�
2934�
Los demás compuestos heterocíclicos�
�
2935�
Sulfonamidas�
�
XI. Provitaminas, vitaminas y hormonas�
�
2936�
Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por síntesis (incluidos los concentrados naturales) y sus derivados utilizados principalmente como vitaminas, mezclados o no entre sí o en disoluciones de cualquier clase�
�
2937�
Hormonas, naturales o reproducidas por síntesis; sus derivados utilizados principalmente como hormonas; los demás esteroides utilizados principalmente como hormonas�
�
XII. Heterosidos y alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por síntesis; sus éteres y demás derivados�
�
2938�
Heterosidos, naturales o reproducidos por síntesis; sus sales, éteres, ésteres y demás derivados�
�
�



Code No.�
Descripción�
�
2939�
Vegetable alkaloids, natural or reproduced by synthesis, and their salts, ethers, esters and other derivatives.


Alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, éteres, ésteres y demás derivados�
�
XIII Los demás compuestos orgánicos�
�
2940�
Azúcares, químicamente puros, con excepción de la sacarosa, lactosa, maltosa, glucosa y fructosa (levulosa); éteres y ésteres de los azúcares y sus sales, excepto los productos de las partidas 2927, 2938 y 2939�
�
2941�
Antibióticos�
�
2942�
Los demás compuestos orgánicos�
�






�
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POSIBLES FUENTES DE INFORMACIÓN





(Cómo establecer la relación entre productos e instalaciones)





1.	Bases de datos computadorizadas





En principio se debe señalar que no está disponible en el mercado una base de datos computadorizada concebida para permitir al usuario establecer una correlación directa entre listas de sustancias químicas y  listas de organizaciones que producen, elaboran o consumen dicha sustancias químicas. Sin embargo, en algunos países es posible localizar determinados datos por instalaciones, para algunas sustancias químicas enumeradas en las Listas. Las bases de datos con capacidad para efectuar la búsqueda en sus datos por nombre químico o por números de identificación química como son los del CAS o del EINECS (European Inventory Existing Commercial Chemical Substances) son especialmente útiles. Algunas empresas comerciales otorgan licencias y ponen a la venta bases de datos, entre ellas la Scientific and Technical Information Network, International (STN) con sede en Karlsruhe, Alemania, y Dialogue Information Services, Inc., radicada en Palo Alto, California, Estados Unidos. Estas empresas autorizan a los usuarios a acceder por módem a bases de datos específicas y posteriormente cobran a dichos usuarios el tiempo de computadora correspondiente al uso de las bases de datos.





Entre algunas bases de datos que podrían ser de utilidad, cabe mencionar a las siguientes:





Chemical Abstracts �
Es posible efectuar la búsqueda por sustancia química y contendrá información de base incluso nombres de organizaciones y de instalaciones de la industria química; de cobertura mundial.


�
�
Chemical Business News Base�
Incluye sustancias químicas, fármacos, agroquímicos con correlaciones con compañías y países. Posible fuente de información sobre volumen de fabricación; de cobertura mundial.


�
�
Cheminform RX�
Establece la correlación entre productos y sus reactivos químicos.


�
�
Chemical Industry Notes�
Establece la correlación entre sustancias químicas específicas y actividades comerciales; de cobertura mundial.


�
�
Chem Sources (CSCHEM)�
Establece la correlación entre productos químicos y proveedores; de cobertura mundial.


�
�
CSCORP�
Establece la correlación entre productos químicos y proveedores; de cobertura mundial.


�
�
Gmelin�
Información científica fundamentalmente, pero también permitirá acceso a datos de patentes que pueden ser utilizados para obtener de correlaciones entre organizaciones y empresas; de cobertura mundial.


�
�
Phar�
Establece la correlación entre nombres de empresas y productos y sustancias químicas afines; de cobertura mundial.


�
�
Beistein Online�
Información principalmente científica, pero también permite acceso a datos de patente que pueden ser utilizados para establecer correlaciones entre organización y empresa; de cobertura mundial.


�
�
Derwent World Patents Index�
Permite establecer la correlación entre sustancias químicas y organización y empresas; de cobertura mundial.


�
�
EINECS�
Lista europea de 100.000 sustancias, entre ellas sustancias altamente tóxicas (disponible en CD-ROM).�
�



2.	Registros y bases de datos gubernamentales





Todos los gobiernos recopilan y organizan datos correspondiente a empleo, recaudación de impuestos, transporte, finanzas, exportación e importación, etc. La mayoría de los gobiernos tratará de organizar estos datos de manera que dicha información sea fácilmente accesible con fines de planificación y de referencia. Como ejemplos se citan los siguientes:





Licencias de importación y exportación�
La mayoría de los Estados utilizan el llamado Sistema Armonizado (HS) de aranceles basado en códigos numéricos para productos. Dado que son las organizaciones y empresas las que solicitan las licencias, es posible establecer una correlación entre un tipo (o categoría) de producto del HS y la organización o la empresa. En muchos países se han ampliado los registros del HS en el caso de los productos químicos con el fin de incluir indicaciones con respecto a sustancias químicas específicas señaladas con números del CAS o del EINECS. Lamentablemente esta información pormenorizada, que es directamente aplicable al proceso de identificación de instalaciones, suele ser información reservada protegida por las leyes.


�
�
Inventarios de sustancias químicas�
En muchos países se requiere que la industria química comunique a determinados organismos gubernamentales la utilización de sustancias químicas para la elaboración de productos. Entre las listas más conocidas figuran la lista EINECS de la Comunidad Europea, el Toxic Substances Control Act Inventory (Inventario de la ley estadounidense de control de sustancias tóxicas), el Australian Inventory of Chemical Substances (Inventario australiano de sustancias químicas), la lista del Ministerio de Comercio e Industria del Japón, etc. Estas listas cuentan con el apoyo de información detallada sobre los emplazamientos de producción de sustancias químicas y los volúmenes de producción.


Todos los cambios se actualizan periódicamente con el fin de que estas listas y los datos de apoyo se mantengan vigentes. No obstante, y al igual que en el caso de los datos sobre importaciones y exportaciones, la legislación suele impedir el acceso a la información, que se considera materia reservada.


�
�
Registros de licencias ambientales�
En muchos países existen leyes de protección ambiental que exigen una aplicación de procedimientos para demostrar que la producción de la industria química y los planes de construcción de las plantas son acordes a los intereses de protección del ambiente del país. Este proceso implica la aportación de información precisa con respecto al proceso químico y a la ubicación de las instalaciones. En los casos en que dicha información esté organizada a nivel nacional o regional, constituirá una excelente fuente de información sobre la correlación entre sustancias químicas e instalaciones.


�
�
Licencias de transporte�
Los intereses relacionados con la seguridad física y la protección del ambiente han llevado a muchos países a exigir licencias para el transporte de productos químicos por ferrocarril, barcaza, buque y camión. Estas licencias contienen el nombre de la sustancia o de las sustancias químicas, así como información sobre la instalación de origen o de destino. Cuando dicha información está organizada con arreglo a un criterio regional o nacional, puede utilizarse para identificar instalaciones que realizan actividades relacionadas con sustancias químicas específicas.


�
�
Licencias otorgadas por Autoridades Portuarias�
Estrechamente relacionadas con las licencias de transporte están las licencias de atraque para buques que transportan sustancias químicas. Dichas licencias suelen incluir información sobre la sustancia química específica, el propietario y el transportista.


�
�
Registros del Ministerio de Hacienda�
Existen variaciones considerables en cuanto a las formas en que los países fijan los impuestos para las organizaciones y las empresas que desarrollan actividades en sus territorios. La información referente a las operaciones de organizaciones o empresas, recopilada junto con los datos financieros, también puede variar.


�
�
Registros de empresas estatales�
En los países con industrias nacionalizadas (donde tanto la operación como la propiedad de las actividades y las plantas químicas es estatal), con instalaciones químicas cuya operación está bajo control militar o con ambos, la Autoridad Nacional podría acceder directamente a los datos químicos y de volumen de producción. En estos casos, el acceso podría verse afectado por consideraciones de seguridad.


�
�
Información de la Oficina de patentes�
En la mayoría de los países existen oficinas de patentes que cuentan con una información pormenorizada basada en referencias cruzadas sobre las organizaciones y empresas que han solicitado patentes para sus productos. Es posible realizar búsquedas por medios manuales o electrónicos a efectos de establecer la correlación entre la identificación de la sustancia química específica y la organización o empresa. Dado que las solicitudes de patentes también contendrán referencias pertinentes a otras organizaciones o empresas que realizan actividades químicas conexas, la localización de una patente útil con frecuencia servirá de guía hacia otras organizaciones y compañías. Una vez concluido el proceso de solicitud de patente, tanto las patentes como su información pasan al dominio público y son de fácil acceso para los investigadores.�
�






3.	Asociaciones de la industria química





En muchos países las empresas de la industria química han creado organizaciones que se sustentan con las contribuciones económicas de las empresas afiliadas y cuya función consiste en promover intereses comunes para la mayoría de los miembros. Dichas organizaciones constarán de una amplia proporción de empresas afiliadas que son productoras básicas de sustancias químicas. A su vez, la tendencia es que entre sus miembros se cuenten las empresas químicas mayores, en contraposición con las elaboradoras y consumidoras de menor escala. De esta manera, no se puede esperar que estas asociaciones representen a todos los usuarios de sustancias químicas en sus respectivos países, ni siquiera que tengan conocimiento de los mismos. No obstante, éstas suelen incluir entre sus afiliados a las empresas responsables de la mayoría de las actividades de producción de sustancias químicas. Algunas de estas organizaciones también han iniciado actividades en relación con los intereses de subdivisiones específicas de sus miembros afiliados. De este modo, pueden existir subcomités que trabajen con proyectos relacionados con compuestos de organofósforo, fosgenos, etc. Estas organizaciones son excelentes fuentes para la recopilación de información sobre instalaciones. Aunque resulta difícil realizar la búsqueda de información química genérica en una base de datos electrónica, un grupo de expertos comerciales y técnicos fácilmente puede abordar temas genéricos. 





También se pueden tomar como fuentes otras asociaciones de la industria. En algunos casos las sustancias químicas y las instalaciones que desarrollan actividades pertinentes para la Convención están afiliadas a organizaciones que no se consideran a sí mismas "químicas". Entre éstas se podrían citar asociaciones agroquímicas, farmacéuticas y de plaguicidas. Al igual que la industria química, estas asociaciones promueven los intereses comunes de sus afiliados.





4.	Cámaras de Comercio





En muchos países existen cámaras de comercio regionales y nacionales, que son organizaciones concebidas para promover los intereses económicos y comerciales de sus afiliados. Aunque estas organizaciones no suelen concentrar su atención en el tema de la industria química, sí abarcan un espectro de tipos de negocios. Esta diversidad puede tener un valor especial a la hora de localizar las instalaciones en cuyos proyectos empresariales podrían estar utilizándose pequeñas cantidades de sustancias químicas de la Lista 1 con fines de investigación; o de localizar empresas que podrían estar elaborando o consumiendo sustancias químicas de la Lista 2 en volúmenes bajos desde el punto de vista de producción, pero cuyos niveles de utilización aún estuvieran por encima de los umbrales establecidos por la Convención. Este tipo de organizaciones podrían no pertenecer a asociaciones químicas o de otras industrias, y por tanto no se "contarán" entre las organizaciones de esa índole orientadas a la producción. De este modo, es posible utilizar a las cámaras de comercio para complementar la información proveniente de las organizaciones principales de la industria química y de organizaciones conexas y, en relación con la Lista 2, para la identificación de las industrias de elaboración que podrían ser objeto de declaraciones.





5.	Listas y publicaciones comerciales





El presente apartado se centra en las listas o volúmenes de referencia que existen en formatos de libros, revistas o publicaciones periódicas. Debe señalarse que algunas de las que tienen un carácter periódico podrían estar disponibles en un formato electrónico e incluso mediante un sistema de datos en línea. Dichas fuentes incluyen entre otras:





a.	Chem Sources International, edición de 1990





b.	Directory of World Chemical Producers, edición de 1992/3





c.	OPD Chemical Buyers Directory





d.	Ullman's Encyclopaedia of Industrial Chemistry





e.	Pesticide Manufacturing and Toxic Substances Control





f.	Indice del Stanford Research Institute (SRI)





g.	Pharmaceutical Manufacturing Encyclopaedia, 2a Edición





h.	Thomas Directory





i.	Handbook on Scheduled Chemicals, Canada, agosto de 1993





j.	Kirk Othmer E.C.T., 3a. edición, John Wiley, NY 1980





k.	Catálogo de la Biblioteca del Congreso de Estados Unidos (US Congress Library)








6.	Lista ilustrativa de organismos de las Naciones Unidas y de fundaciones e instituciones de interés público sin fines de lucro





Las organizaciones que a continuación se exponen son ejemplos de posibles fuentes de información. La lista no es completa, y no supone un aval de la Secretaría para el trabajo de estas organizaciones.





�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 12 \h�	UNIDO- Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial





�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 12 \h�	FAO- Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación





�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 12 \h�	OIT- Organización Internacional del Trabajo





�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 12 \h�	ECETOC- Centro Europeo de Ecotoxicología y Toxicología de Sustancias Químicas





�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 12 \h�	CSIC- Centro de Estudios Estratégicos e Internacionales





�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 12 \h�	SIPRI - Instituto de Investigaciones de la Paz Internacional de Estocolmo





�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 12 \h�	Monterey Institute of International Studies





�SYMBOL 183 \f "Symbol" \s 12 \h�	The Henry L. Stimson Centre.





- - - o - - -





* 	La presente es una versión revisada de la Serie Informativa B No.3 publicada por primera vez por la Secretaría Técnica Provisional de la Comisión Preparatoria de la OPAQ. La presente nota tiene fines informativos y de orientación únicamente y no constituye un documento oficial.
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